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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: 	ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A 
Nit: 	 860.027.404-1 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 

00015518 
12 de abril de 1972 
2020 
27 de marzo de 2020 

. UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cr 13 A No. 29 - 24 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allinaz.co  
Teléfono comercial 1: 5188801 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Cr 13 A No. 29 - 24 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo 	 electrónico 
	

de 	 notificación: 
notificacionesjudiciales@allianz.co  
Teléfono para notificación 1: 5188801 
Teléfono para notificación 2: No reportó. 
Teléfono para notificación 3: No reportó. 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 

Cánaláfiza 
e 
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establecido en el artículo 67 del Código de'  Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Agencia: (3) Bogotá. 

Que por Acta No. 00541 de Junta Directiva, del 18 de noviembre de 
2003, inscrita el 24 de marzo de 2004 bajo el Número 00115221 del 
libro VI, se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: 
Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 679 de Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014, 
inscrita el 15 de julio de 2014 bajo el Número 00236023 del libro VI, 
se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 683 de Junta Directiva, del 25 de junio de 2014, 
inscrita el 8 de enero de 2015 bajo el número 00241142 del libro VI, 
se decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Bogotá 
D.C. (sucursal almirante colón). 

' CERTIFICA: 
Que por Acta No. 690 de la Junta Directiva, del 30 de enero de 2015, 
inscrita el 5 de junio de 2015 bajo el Número 00246478 del libro VI, 
la sociedad de la referencia decreto la apertura de una sucursal en 
la ciudad de: Bogotá D.C. 

REFORMAS ESPECIALES 

Que por E.P. No. 0.198 Notaría 35 de Santa Fé de Bogotá D.C., Del 30 
de enero de 1.995, inscrita el 31 de enero de 1. 995 bajo el No. 
479.305 del libro IX, la sociedad cambio su denominación de: 
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., por la de: ASEGURADORA DE VIDA 
COLSEGUROS S.A., para el programa de entidad promotora de salud se 
identificará 	como ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS ,S.A., entidad 
promotora de salud y podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S: 

CERTIFICA: 
Que por E.P. No. 14752 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., Del 31 de 
octubre de 2003, inscrita el 06 de noviembre de 2003 bajo el No. 
905293 del libro IX, la sociedad cambio su denominación de: 
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ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., para el programa dé, entidad 
promotora de salud se identificará como ASEGURADORA DE VIDA 
COLSEGUROS S. A., entidad promotora de salud y podrá utilizar la 
sigla COLSEGUROS E.P.S., por el de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS 
S.A., Para el programa entidad promotora de salud se identificará 
como ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. - entidad promotora de salud 
y podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S. 

CERTIFICA: 
Que por E.P. No. 5892 de'la Notaría 29 de Santa Fé de Bogotá del 21 
de junio de 1.996, inscrita el 26 de junio de 1.996 bajo el No. 
543.487 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: ASEGURADORA DE 
VIDA COLSEGUROS S.A., para el programa de entidad promotora de salud 
se identificará como ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., entidad 
promotora de salud y podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S. Por el 
de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A. 

, CERTIFICA: 
Que por E.P No. 7054 del 24 de julio de 1996, de la Notaría 29 de 
Santa Fé de Bogotá, inscrita el 16 de agosto de 1996, bajo el Número 
550862 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: ASEGURADORA DE 
VIDA COLSEGUROS S.A., por el de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., 
para el programa entidad promotora de salud se identificará como 
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., entidad promotora de salud y 
podrá utilizar la sigla COLSEGUROS E.P.S., de salud y. podrá utilizar 
la sigla COLSEGUROS E.P.S. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 675 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 16 de marzo de 2012, inscrita el 20 de marzo de 2012 bajo el 
Número 01617552 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su 
nombre de: ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., para el programa 
entidad promotora de salud se identificará como ASEGURADORA DE VIDA 
COLSEGUROS S.A., entidad promotora de salud y podrá utilizar.la  sigla 
COLSEGUROS E.P.S., de salud y podrá utilizar la sigla COLSEGUROS 
E.P.S., por el de: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

Que por Escritura Pública No. 2628 de la Notaría 7 de Bogotá D.C., 
Del 28 de diciembre de 2000, inscrita el 02 de enero de 2001 bajo el 
Número 759236 del libro ,IX, la sociedad de la referencia absorbió 
mediante fusión a las sociedades compañía colombiana VITALiCA S.A., 
COMPAÑÍA CELULAR DEL LITORAL S.A., CELULITORAL S.A., e INVERSION 
SEGURA S.A., se disuelve sin liquidarse. 
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ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Que mediante Oficio No. 2465 del 13 de septiembre de 2016, inscrito 
el 18 de octubre de 2016 bajo el No. 00156708 del libro VIII, el 
Juzgado 12 Civil Municipal de oralidad de Cali, comunicó que en el 
proceso 	declarativo 	de 	responsabilidad 	civil 	No. 
760014003012-2.016-00097-00 de Ana Milena Bustamente Plaza contra 
ALLIANZ SEGUROS DE VISDA S.A. Se decretó la inscripción de 14 demanda 
en la sociedad de la referencia. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
31 de diciembre de 2100. 

OBJETO SOCIAL 

Objeto Social: El objeto de la sociedad es celebrar y ejecutar 
contratos de seguro de vida individuales, colectivos y de grupo, de 
accidentes personales y los demás relacionados coh la .vida, la 
integridad, las aptitudes y habilidades físicas, síquicas o 
intelectuales de las personas; de coaseguros y reaseguros en los 
mismos ramos citados; y en aplicación de la ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios y normas concordantes, actuar como entidad 
promotora de salud y desarrollar las demás actividades que por ley 
sean permitidas a este tipo de sociedad. En desarrollo de su objeto 
social, la sociedad podrá invertir su capital y sus reservas de 
acuerdo con las normas legales que regulen el funcionamiento de las 
compañías de seguros, arrendar, hipotecar, pignorar y enajenar en 
cualquier forma toda clase de bienes muebles, inmuebles o 
semovientes; girar, endosar, aceptar, descontar, adquirir, 
garantizar, protestas, dar en prenda o garantía y recibir en pago 
toda clase de instrumentos negociables o efectos de comercio; dar 1 
recibir dinero en préstamo con o sin intereses; celebrar contratos de 
sociedad con otras personas que tengan objetos análogos o conexos y 
que en alguna forma tiendan al cumplimiento del objeto principal. 
Podrá también garantizar por medio de fianzas, prendas, hipotecas y 
depósitos, sus obligaciones propias u obligaciones de terceros si 
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ello fuere legalmente posible, realizar operaciones de libranza y, en 
general ejecutar todos aquellos actos y celebrar todos los contratos 
que se relacionen con el objeto social y que se encuentren 
autorizados por las disposiciones legales que reglamentan la 
inversión del capital y la reserva de las compañías de seguros. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $60.000.000.000,00 
No. de acciones : 6.000.000.000,00 
Valor nominal : $10,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor : $38.659.530.090,00 
No. 	de acciones : 3.865.953.009,00 
Valor nominal : $10,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor : $38.659.530.090,00 
No. de acciones : 3.865.953.009,00 
Valor nominal : $10,00 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

PRINCIPALES 
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon Sanin 	Posada Gonzalo C.C. 	No. 	000000019216312 

Segundo Renglon 
De Jesus, 
Bernat Domenech P.P. 	No. 	000000PAG665171 
Javier 

Tercer Renglon Colmenares Spence C.C. 	No. 	000000080470041 
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David Alejandro 
Cuarto Renglon 	Paredes Garcia Jaime 	C.C. No. 000000079142562 

Francisco 
Quinto Renglon 	Restrepo Gomez Emilia 	C.C. No. 000000051:883809 

SUPLENTES 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Primer Renglon 	Navas 	Prieto 	Jose 	C.C. No. 000000002877617 
Pablo 

Segundo Renglon 	Pilonieta 	Rueda 	C.C. No. 000000041490054 
Lidia Mireya 

Tercer Renglon 	Sachica 	Sachica 	C.C. No. 000001010170152 
Gustavo Adolfo 

Cuarto Renglon 	Grosso Lewis Giovanni 	C.C. No. 000000072167595 
Quinto Renglon 	Amador Rosas Fernando 	C.C. No. 000000019074154 

Mediante Acta No. 155 dél 15 de junio de 2010/de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre 
de 2010 con el No. 01415055 del Libro IX, se designó a: 

SUPLENTES 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Segundo Renglon 	Pilonieta 	Rueda 	C.C. No. 00000004490054 
Lidia Mireya 

Mediante Acta No. 180 del 8 de septiembre de 2017, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre 
de 2017 con el No. 02263860 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN " 

Tercer Renglon 	Colmenares 	Spence 	C.C. No. 000000080470041 
David Alejandro 

Mediante Acta No. 185 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 
2019 con el No. 02499174 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
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CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Cuarto Renglon 	Paredes _García Jaime 	C.C. No. 000000079142562 
Francisco 

Mediante Acta No. 186 del 17 de junio de 2019, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 
2019 con el No. 02500611 del Libro IX, se designó a: 

SUPLENTES 
CARGO 	 NOMBRE ' 	 IDENTIFICACIÓN • 

Primer Renglon 	Navas 	Prieto 	Jose 	C.C. No. 000000002877617 
Pablo 

Tercer Renglon 	Sachica 	Sachica 	C.C. No. 000001010170152 
Gustavo Adolfo 

Cuarto Renglon 	Grosso Lewis Giovanni 	C.C. No. 000000072167595 

Quinto Renglon 	Amador Rosas Fernando 	C.C. No. 000000019074154 

Mediante Acta No. 187 del 29 de octubre de 2019, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 
2020 con el No. 02541805 del Libro IX, se designó. a: 	• 

PRINCIPALES 
CARGO 
	

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Quinto Renglon 	Restrepo Gomez Emilia 	C.C. No. 000000051883809 

Mediante Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 
2020 con el No. 02608736 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Segundo Renglon 	Bernat 	Domenech 	P.P. No. 000000PAG665171 
Javier 

Mediante Acta No. 188 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de 
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Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 
2020 con el No. 02608749 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN • 

Primer Renglon 	Sanin Posada Gonzalo 	C.C. No. 000000019216312 
De Jesus 

REVISORES FISCALES 

Mediante Acta No. 182 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2018 
con el No. 02346124 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 	 NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal 	PWC 	CONTADORES 
	

Y 	N.I.T. No. 000009009430484 
Persona 
	 AUDITORES LTDA 

Juridica 

del 16 de abril de 2018, de 
de Comercio el 5 de junio de 
designó a: 

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 000000016645869 
T.P. No. 19555-T 

Mediante Documento Privado No. sinnum 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara 
2018 con el No. 02346125 del Libro IX, se 

CARGO 
	

NOMBRE 

Revisor Fiscal 	Pedraza Pulido Edgar 
Principal 	 Augusto 

Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 16 de abril de 2018, de 
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio e1,26 de junio de 
2018 con el No. 02352442 del Libro IX, se designó a: 

'CARGO 	 NOMBRE 
	

IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Ramos 	Mendivelso C.C. No. 000000052426886 
Suplente 	 Ingrid Janeth 
	

T.P. No. 79160-T 

PODERES 
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Que por Escritura Pública No. 2157 de la Notaría veintitrés de Bogotá 
D.C., del 18 de junio de 2009, inscrita el 23 de junio de 2009 bajo 
el No. 16215 del libro V, compareció Belen Azpurua de Mattar, 
identificado con cédula áe extranjería No. 324.238 en su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de 
este instrumento confiere poder general a Aleyda Consuelo Brausin 
Rondon, identificada con cédula de ciudadanía Número 52.166.641 de 
Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedades 
mencionadas ejecute los siguientes actos: A) Firmar contratos o 
suscribir ofertas mercantiles mediante la firma de órdenes de compra 
de 	servicios con corredores, agencias, agentes y; en .general, 
intermediarios de seguros; y B) Firmar comunicaciones de terminación 
de dichos contratos, convenios y ofertas mercantiles, así como 
comunicaciones de cancelación de claves a los intermediarios. Firmar 
contratos con los intermediarios del fondo voluntario de pensiones 
que administra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 4639 de la Notaría veintitrés de Bogotá 
D.C., del 14 de diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 
2009 bajo el No. 17007 del libro V, compareció Arturo Sanabria Gomez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de 
representante legal, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general a Ricardo Velez Ochoa identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá D.C., Y con tarjeta 
profesional de abogado No. 67.706 del C.S. De la j. Para que en 
nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute los 
siguientes actos: A) Representar con amplias facultades a las 
referidas sociedades en toda clase de actuaciones y procesos, 
judiciales ante inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, 
fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, 
incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, corte 
constitucional. Consejo superior de la judicatura, corte suprema de 
justicia y consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas, 
litisconsortes, coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias 
facultades a las mismas sociedades en toda clase de actuaciones y 
procedimientos ante las autoridades administrativas del orden 
nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y 
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden 
nacional, departamental, municipal o del distrito capital Bogotá, C) 
Atender los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección 
de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga sus 
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veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e 
intentar en nombre y representación de las sociedades antes 
mencionadas los recursos ordinarios tales como reposición, apelación 
y reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a 
la ley, D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades 
de representación: notificarse de toda clase de providencias 
judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden 
nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, 
o de entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer 
traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios y 
extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase de 
audiencias y diligencias ,judiciales, y administrativas, asistir a 
todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones 
totales o parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad 
poderdante de que se trate, absolver interrogatorios de parte, 
confesar y comprometer a la sociedad que representen, E) Recibir, 
desistir, transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente 
mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1807 de la Notaría 23 ele Bogotá D.C., 
Del 10 de junio de 2010, inscrita el 30 de junio de 2010 bajo el no. 
17975 del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.786.989 de Bogotá D.C., En su 
condición de secretario general de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a 
Maria Beatriz Giraldo Orozco, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía Número 66.953.884 para que ejecute en nombre y 
representación de la sociedad los siguientes actos: E) Pronunciarse 
sobre las reclamaciones presentadas a la sociedad por tomadores, 
asegurados, beneficiarios y por cualquier persona. F) Pronunciarse 
sobre las solicitudes de reconsideración de objeciones que sean 
presentadas a la sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y 
por •cualquier persona. G) Responder solicitudes, quejas y 
requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros 
en desarrollo del derecho fundamental de petición consagrado por el 
Artículo 23 de la constitución política de Colombia. J) Representar 
con amplias facultades a la sociedad en toda clase de actuaciones y 
procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo tipo, 
incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, corte 
constitucional, consejo de estado, bien sea como demandantes, 
demandadas litisconsortes, coadyuvantes u opositores; k) Representar 
con amplias facultades a.la sociedad en toda clase dé actuaciones y 
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procedimientos ante las autoridades administrativas del orden 
nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá; 
L) Realizar las siguientes gestiones con amplias facultades de 
representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales 
o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, 
departamental, municipal ó del distrito capital de Bogotá o de 
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer 
traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios y 
extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase de 
'providencias judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad que se 
traten absolver interrogatorios de parte; M) Contestar, .formular 
peticiones, interponer recursos y demás medios de defensa a que haya 
lugar, y en general, realizar todas las actuaciones y gestiones 
pertinentes en nombre de la sociedad en las acciones de tutela en las 
que esta esté vinculada de cualquier forma o sea oficiada para 
suministrar información; N) Otorgar poderes especiales en nombre de 
la sociedad, y O) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir 
y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
Del 20 de enero de 2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el 
No. 00021421 del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.786.989 de Bogotá en su 
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a 
Soraya mes Echeverry Cardenas, identificada con la cédula de 
ciudadanía Número 28.682.886 de Chaparral (Tolima) y la tarjeta 
profesional de abogada Número 80.012, expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que, en nombre y representación de 
cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos: 
1.1 Representar con amplias facultades a la sociedad poderdante en 
toda clase de actuaciones y Procesos judiciales ante inspecciones del 
trabajo, inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías 
de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos 
tribunales de arbitramento de cualquier clase, la Corte 
Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como 
demandantes, demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u opositores. 
1.2 Representar a la sociedad poderdante, con amplias facultades, en 
toda clase de actuaciones y procedimientos ante las autoridades 
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administrativas del orden nacional, departamental, municipal o del 
distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado 
de derecho público del orden nacional, departamental, municipal o del 
distrito capital de Bogotá. 1.3. Atender los requerimientos y 
notificaciones provenientes de la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales o de la entidad.que haga sus veces, así como de cgalquiera 
de las oficinas de la administración, e interponer, en nombre y 
representación de la sociedad poderdante, los recursos ordinarios, 
tales como reposición, apelación y reconsideración, así como los 
recursos extraordinarios conferidos por la ley. 1.4 Realizar las 
gestiones siguientes con amplias facultades de representación: 
Notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas de 
funcionarios administrativos del orden nacional„ departamental 
municipal o del distrito capital de Bogotá o de entidades 
descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios 
renunciar a términos; asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y administrativas; asistir a todo tipo de 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante; 
absolver interrogatorios de parte y confesar y comprometer a la 
sociedad poderdante. 1.5 Responder solicitudes, quejas y 
requerimientos presentados por autoridades o terceros a la sociedad 
poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales en nombre de la sociedad 
poderdante. 1.7 Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y 
reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1647 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
Del 29 de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el No. 
00022988 del libro V, compareció Luz Marina Falla Aaron identificada 
con cédula de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su calidad de 
representante legal, por medio de la presente escritura pública, 
confiere poder general a Jorge Enrique Becerra Olaya identificado con 
cédula ciudadanía No. 79.686.990 de Bogotá D.C., para que: En nombre 
y representación de las sociedades se notifique de los actos 
administrativos proferidos por COLJUEGOS E.I.C.E, así como.para que 
descorra traslados, interponga y sustente recursos y renuncie a 
términos. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
Del 17 de octubre de 2012, inscrita el 25 de octubre de 2012 bajo el 
No. 00023738 del libro V, compareció Veronica Velasquez Melo, 
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identificada con Cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá, en su 
calidad de representante legal ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confiere 
poder general a Ludy Giomar Escalante Mendoza, para: A) Representar 
con amplias facultades a la sociedad poderdante en toda clase de 
actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de tránsito, 
inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y 
tribunales de todo tipo," incluidos tribunales de arbitramento de 
cualquier clase, la corte constitucional, el consejo superior de la 
judicatura, la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien 
sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u 
opositora; B) Representar a la sociedad poderdante, con amplias 
facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier qrganismo 
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá; C) Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de 
impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que haga sus veces, 
así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e 
interponer, en nombre y representación de la sociedad poderdante, los 
recursos 	ordinarios, 	tales 	como reposición„ apelación y 
reconsideración, así como los recursos extraordinarios confefidos por 
la ley; D) Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades 
de representación: Notificarse de toda clase de providencias 
judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden 
nacional, departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o 
de entidades descentralizadas de los mismos ordenes; descorrer 
traslados; interponer y sustentar recursos ordinarios y, 
extraordinarios; renunciar a términos; asistir a toda clase de 
audiencias Y diligencias judiciales y administrativas; asistir a, 
todo tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones 
totales o parciales can virtualidad para comprometer a la sociedad 
poderdante; absolver interrogatorios de parte y confesar y 
comprometer a la sociedad poderdante; E) Otorgar poderes especiales 
en nombre de la sociedad poderdante f) desistir, recibir, transigir, 
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1164 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
Del 23 de mayo de 2014, inscrita el 5 de junio de 2014 bajo el No. 
00028168 del libro V, compareció Juan Enrique Sierra Vaca 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
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presente escritura pública, confiere poder general a Fabio Alonso 
Huertas Vargas identificado con cédula ciudadanía No. 79.683.035 de 
Bogotá D.C., Para que para que en nombre y representación de la 
sociedad realice los siguientes actos (A) Pronunciarse sobre las 
reclamaciones presentadas a la sociedad por tomadores, asegurados, 
beneficiarios y por cualquier persona; (B) Pronunciarse sobre las 
solicitudes de reconsideración de objeciones que sean presentadas a 
la sociedad por tomadores asegurados, beneficiarios y por cualquier 
persona; (C) Responder solicitudes quejas y requerimientos 
presentados a la sociedad por autoridades o terceros en desarrollo 
del derecho fundamental de petición consagrado por el Artículo 23 de 
la constitución política de Colombia y (D) Suscriba (I) Los contratos 
de prestación de servicios con los distintos proveedores de salud de 
la sociedad, incluyendo pero sin limitarse a los contratos con los 
médicos, con los profesiónales de la salud, con las instituciones 
prestadoras de servicios de salud, con las empresas de servicios de 
ambulancia prepagada, con los laboratorios clínicos, con las empresas 
que suministren prótesis médicas y distintos suministros médicos, con 
las empresas que presten servicios de atención medica domiciliarla; 
entre otros; (II) Las modificaciones de los mismos a que haya lugar; 
(III) Los documentos en los que consten las terminaciones de dichos 
contratos y (IV) en general cualquier documento kelacionado con 
dichos contratos. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1164 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
Del 23 de mayo de 2014, inscrita el 5 de junio de 2014 bajo el No. 
00028169 del libro V, compareció Juan Enrique Sierra Vaca 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de 
representante legal de la.sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder general a Jhon.Fernando 
Mantilla Ramirez identificado con cédula ciudadanía No. 79.642.646 de 
Bogotá D.C., Para que para que en nombre y representación de la 
sociedad realice los siguientes actos (A) Pronunciarse sobre las 
reclamaciones presentadas a la sociedad por tomadores, asegurados, 
beneficiarios y por cualquier persona; (B) Pronunciarse sobre las 
solicitudes de reconsideración de objeciones que sean presentadas a 
la sociedad por tomadoreá asegurados, beneficiarios y por cualquier 
persona; (C) Responder solicitudes quejas y requerimientos 
presentados a la sociedad por autoridades o terceros en desarrollo 
del derecho fundamental de petición consagrado por el artículo 23 de 
la constitución política de Colombia. 

CERTIFICA: 
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Que por Escritura Pública No. 1060 de la Notaría 23 de Bogótá D.C., 
Del 17 de junio de 2016, inscrita el 27 de junio de 2016 bajo los 
Nos. 00034748 y 00034749 del libro V, compareció Alba Lucia Gallego 
Nieto, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.278.007 
de Manizales y manifestó: Que actúa en su condición de representante 
legal de (I) ALLIANZ SEGUROS S.A., y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A., por medio de la presente escritura pública, ALLIANZ SEGUROS 
S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confiere(n) poderes 
generales a (I) Marina Lucia Vargas Colina, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.044.421.420 de Puerto 
Colombia y la tarjeta profesional de abogado número 185.391 del 
Consejo Superior De La Judicatura, y (II) Carlos Mario Castilla 
Gutierrez, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 77.093.807 de Valledupar y la tarjeta profesional de abogado 
número 197.061 del consejo superior de la judicatura, para que en 
nombre y representación de las sociedades realicen las siguientes 
actividades: A) Representar con amplias facultades a las sociedades 
poderdantes en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 
inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo 
nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de 
arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, consejo 
superior de la judicaturá, corte suprema de justicia, y consejo de 
estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes, 
coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias facultades a 
las sociedades poderdantes en toda clase de actuaciones y 
procedimientos ante autoridades administrativas del orden nacional, 
departamental y municipal y ante cualquier organismo descentralizado 
de derecho público del orden nacional, departamental y municipal. C) 
Atender los requerimientos y notificaciones provehientes de la 
dirección de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga 
sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de administración e 
intentar en nombre y representación de las sociedades poderdantes, 
los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación y 
reconsideración; así como los recursos extraordinarios conforme a la 
ley. D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales 
o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, 
departamental y municipal o entidades descentralizadas de los mismos 
ordenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos 
ordinarios y extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda 
clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, 

Página 15 de 31 



Cámara de Comercio de Bogotá 

Registro Unica Empresarial 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2020 Hora: 12:33:09 

Recibo No. BA20040533 

Valor: $ 6,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2004053325862 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

asistir 	a todo tipo de' audiencias de conciliación y .realizar 
conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a 
las sociedades poderdantes, absolver interrogatorios de parte. E) 
Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir el 
presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2201 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
Del 29 de noviembre de 2016 inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo 
el No. 00036394 del libro V, modificado por Escritura Pública No. 
1501 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de agosto de 2019 
inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el No 00042167 del Libro V, 
compareció Alba Lucia Gallego Nieto, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 30.278.007 de Manizales, en su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente escritura pública, ALLIANZ SEGUROS DE yIDA S.A. (la 
sociedad) confiere poder *general a Juan Carlos Aponte Velásquez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.469.062 de Bogotá, para 
que en nombre y representación de la sociedad realice los siguientes 
actos: A) Pronunciarse sobre las reclamaciones presentadas a la 
sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier 
persona. B) Pronunciarse sobre las solicitudes de reconsideración de 
objeciones que sean presentadas a la sociedad por tomadores, 
asegurados, beneficiarios ,y por cualquier persona.' C) lesponder 
solicitudes, quejas y requerimientos presentados a la sociedad por 
autoridades o terceros en desarrollo del derecho fundamental de 
petición consagrado en el artículo 23 de la constitución política de 
Colombia. D) Firmar las contestaciones de las acciones de tutela e 
interponer las impugnaciones de los respectivos fallos. A) Intervenir 
con amplias facultades en los procesos de determinación de pérdida de 
capacidad laboral que se adelanten respecto de asegurados de Allianz 
Seguros de Vida S.A., ante Entidades Promotoras de Salud EPS, 
Administradoras de Riesgos Laborales ARL, Administradora Colombiana 
de Pensiones COLPENSIONES, Administradoras de Fondos de Pensiones 
AFP, untas Regionales de Calificación de Invalidez, Junta Nacional de 
Calificación de Invalidez, otras entidades a cargo de determinar la 
pérdida de capacidad laboral en regímenes especiales, y en general, 
ante cualquier otra entidad que este facultada por la ley para 
adelantar dichos procesos. 'Como consecuencia de ello, queda investido 
con la facultad de interponer los recursos establecidos por la ley 
contra los dictámenes que sean emitidos por las mencionadas 
entidades. 

CERTIFICA: 
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Que por Escritura Pública No. 500 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
Del 27 de marzo de 2019, inscrita el 10 de abril de 2019 bajo el 
registro No 00041255 del libro V, compareció Gustavo Adolfo Sáchica 
Sáchica identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.170.152 de 
Bogotá D.0 en su condición de representante legal de la sociedad de 
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere 
poder general a Lina María Toro Palacio identificada con cédula 
ciudadanía No. 43.743.050 de Envigado, Antioquía, para que en nombre 
y representación de las mencionadas sociedades realice' los siguientes 
actos: (A) Suscriba toda clase de contratos sin límite de cuantía con 
los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como sus 
respectivos otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación y/o 
terminación. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 608 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 12 de abril de 2019, inscrita el 23 de Abril de 2019 bajo el 
registro No 00041306 del libro V, compareció Andres Felipe Alonso 
Jiménez, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.875.700 
expedida en Bogotá en su calidad de representante legal, por medio de 
la presente Escritura Pública, confiere poder general a Julián Garcia 
Diaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.090.165 de 
Bogotá y tarjeta profesional de abogado número 323.768 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en representación de las 
sociedades realice los siguientes actos: (A) Representar con amplias 
facultades a las sociedades en toda clase de actuaciones y procesos 
judiciales ante inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, 
fiscalías de todo nivel, juzgados tribunales de todo tipo, incluidos 
tribunales de arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, 
consejo superior de la judicatura, corte suprema de justicia y 
consejo de estado, bien sea como demandantes, demandas, 
litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (B) Répresentar con 
amplias facultades a las mismas sociedades en toda clase de 
actuaciones y procedimientos ante las autoridades administrativas del 
orden nacional, departamental, municipal, y ante cualquier organismo 
descentralizado de derecho público de orden nacional, departamental o 
municipal; (C) Atender los requerimientos y notificaciones 
provenientes de la direcCión de impuestos y aduanas nacionales, o de 
la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas 
de la administración e intentar en nombre y representación de las 
sociedades los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación, 
y reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a 
la ley; (D) Representar a las sociedades en reuniones ordinarias o 
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extraordinarias de asambleas generales de accionistas o juntas de 
socios en sociedades de .que esta sea accionista o 'socia y otorgar 
poderes en nombre de la sociedad para la asistencia de otros 
representantes a tales reuniones, cuando sea el caso; (E) Realizar 
las gestiones siguientes, con amplias facultades de representación: 
notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas de 
funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o 
municipal, o de entidades descentralizadas de los mismos ordenes, 
descorrer traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios y 
extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades, reriunciar a 
términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales 
y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de conciliación 
y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para 
comprometer a la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de 
parte, confesar y comprometer a las sociedades; (F) Objetar las 
reclamaciones que presenten los asegurados y clientes a las 
sociedades poderdantes. (G) Otorgar poderes especiales en nombre de 
las citadas sociedades; (H) Firmar traspasos de vehículos que se 
efectúen a nombre de las sociedades poderdantes y adelantar ante 
entidades competentes todas las gestiones pertinentes al trámite de 
los mismos; (I) Firmar física, electrónicamente o por cualquier medio 
que establezca la dirección de impuestos y aduanas nacionales, las 
declaraciones de cualquier tipo de impuestos u obligaciones 
tributarias que estén a .cargo de las sociedades poderdantes y (J) 
Igualmente queda facultado expresamente para desistir, conciliar, 
transigir y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 977 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 12 de junio de 2019, inscrita el 27 de Junio de 2019 bajo el 
registro No 00041743 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo 
Castellanos, identificada con la cédula de ciudadanía No 52.251.473 
de Bogotá D.0 en su calióiad de Representante Legal, por medio de la 
presente Escritura Pública, confiere poder general a Alexandra 
Gallego Perez, identificado con la cédula de ciudadanía No 35.251.881 
de Fusagasugá, para que en nombre y representación de la sociedad 
realice los siguientes actos: 	(A) Suscriba: (i) Los contratos de 
prestación de servicios con los distintos proveedores de salud de la 
sociedad, incluyendo pero sin limitarse a los contratos con los 
médicos, con los profesionales de la salud, con lá instituciones 
prestadoras de servicios de salud, con las empresas de servicios de 
ambulancia preparada, con los laboratorios clínicos, con la empresas 
que suministren prótesis médicas y distintos suministros médicos con 
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las empresas que presten servicios de atención médica domiciliaría; 
entré otros; (ii) Las modificaciones de los mismos a que haya lugar, 
(iii) Los documentos en los que consten las terminaciones de dichos 
contratos, y (iv) En general cualquier documentos relacionado con 
dichos contratos. 

Que por Escritura Pública No. 40 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 
15 de enero de 2020, inscrita el 19 de Febrero de 2020 bajo el 
registro No 00043145 del libro V, compareció Tatiana Gaona Corredor 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.743.736 de Bogotá 
D.C. en su condición de Representante Legal, por medio de la presente 
Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, confiere poder 
general a José Luis Arroyave Garrido identificado con cédula 
ciudadanía No. 79.524.259 de Bogotá D.C., para que en nombre y 
representación de la Sociedad realice los siguientes actos (A) 
Suscriba toda clase de contratos hasta por una cuantía de CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($50.000.000) con los distintos,  proveedores y 
funcionarios de la compañía, así como sus respectivos otrosí; adendos 
modificatorlos, actas de liquidación y/o terminación. 

CERTIFICA : 

Que por Escritura Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 2 de febrero de 2020 inscrita el 2 de Marzo ;de 2020 bajo el 
registro No. 00043237 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo 
Castellanos identificado con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de 
Bogotá D en su calidad de Representante legal, por medio de la 
presente escritura pública, confiere poder especial a Edgar Hernando 
Peñaloza salinas identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922 
de Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y 
representación para que por medio de la presente escritura pública 
ALLIANZ SEGUROS S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder 
general A Edgar Hernando Peñaloza salinas, mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá, 
y tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación 
de la sociedad realice los siguientes actos (a) objetar las 
reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros generales 
presentadas a la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y 
en general ,cualquier persona, e igualmente pronunciarse sobre las 
solicitudes de reconsideración de objeciones correspondientes a los 
ramos de seguros generales, que sean presentadas a dicha sociedad; 
(b) responder solicitudes, quejas y requerimientos presentados por 
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autoridades o terceros a la sociedad poderdante en desarrollo del 
derecho de petición; (c) otorgar poderes generales y especiales a 
abogados u otras personas, en nombre de la sociedad poderdante para 
la realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del 
ramo de seguros generales, tales como tramite de recuperación de 
vehículos, procesos de recobro y asistencia a audiencias o 
diligencias; (d) firmas matriculas, prematrículas, regrabaciones, 
traspasos, cancelación de matrículas, y contratos de compraventa de 
vehículos que se efectúen a nombre de la sociedad poderdante y 
adelantar ante entidades competentes todas las gestiones pertinentes 
para el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de -ii-ehículos 
a favor de la sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f) 
representar con amplias facultades a la sociedad poderdante en toda 
clase de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales 
de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramiento de cualquier 
clase, corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte 
suprema de justicia y consejo de estado, bien sea como demandantes, 
demandadas, litisconsortes; coadyuvantes u opositores;' (g)representar 
con amplias facultades a la sociedad poderdante en toda clase de 
actuaciones y procedimientos ante autoridades administrativas del 
orden nacional, departamental, municipal o distrito capital de 
Bogotá, y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público 
del orden nacional, departamental, municipal o del distrito capital 
de Bogotá, y ante cualquier organismo descentralizado de derecho 
público del orden nacional, departamental, municipal,o del distrito 
capital ante cualquier organismos descentralizado de derecho público 
del orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de 
Bogotá , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades 
de representación notificarse de toda clase de providencia judicial o 
emanada de funcionarios administrativos del orden nacional, 
departamental, municipal o distrital de Bogotá , o de entidades 
descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados , 
interponer y sustentar ecursos ordinarios y extraordinarios , 
renunciar a términos de asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de 
audiencia de conciliación- y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante 
que 	se traten absolver interrogatorios dé parte; (i) contestar, 
formular peticiones, interponer recursos y demás medios de defensa a 
que haya lugar y en general, realizar todas las' actuaciones y 
gestiones pertinentes en nombre de la sociedad poderdante, en la 
acciones de tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma 
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sea oficiada para suministrar información; (j) otorgar poderes 
especiales en nombre de la sociedad poderdante; y (k) desistir, 
recibir, transigir, conciliar sustituir y resumir el presente 
mandato. 

Que por Escritura Pública No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., 
del 28 de septiembre de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 
bajo el No. 14515 del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar, 
identificada con cédula de extranjería No. 324.238, en su condición 
de representante legal de.la  sociedad de la referenciá, por.medio de 
la presente escritura pública, confiere poder general a Carlos Andres 
Vargas Vargas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79. 687. 
849 de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111. 896 
del C.S de la j; para ejecutar los siguientes actos: A) Representar 
con amplias facultades a las referidas sociedades en toda clase de 
actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de tránsito, 
inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y 
tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitrámento de 
cualquier clase, corte constitucional, consejo superior de la 
judicatura, corte suprema de justicia y consejo de estado, bien sea 
COMO demandantes, demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u 
opositores. B) Representar con amplias facultades a las mismas 
sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal, y ante cualquier organismo descentralizado de derecho 
público del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de 
impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga sus veces, 
así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e 
intentar en nombre y representación de las sociedades antes 
mencionadas los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación 
y reconsideración, así como los recursos extraordinarios cgnforme a 
la ley. D) Representar a las mismas sociedades en reuniones 
ordinarias o extraordinarias de asambleas generales de accionistas o 
juntas de socios de sociedades en que aquellas sean accionistas o 
socias, y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la 
asistencia de otros representantes a tales reuniones, cuando sea el 
caso; E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representación: notificarse de toda clase de providencias judiciales 

emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, 
departamental o municipal, o de entidades descentralizadas de los 
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mismos ordenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos 
ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades, 
renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y .administrativas, asistir á todo tipo de 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad; F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y 
clientes a las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales 
en nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos 
que se efectúen a nombre de las sociedades poderdantes y adelantar 
ante las entidades competentes todas las gestiones pertinentes al 
trámite de los mismos; I) Firmar física, electrónicamente o por 
cualquier medio que establezca la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales, las declaraciones de cualquier tipo de impuestos u 
obligaciones tributarias que estén a cargo de las sociedades 
poderdantes y J) Igualmente queda facultada expresamente para 
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 4874 del 19 de diciembre de 2008 de la 
Notaría veintitrés de Bogotá D.C., inscrita el 29 de diciembre de 
2008 bajo los Nos. 014949, 014950, 014952, 014953, 014954, 014955, 
014956, 014957, 014958, 014959, 014960, del libro V, compareció Belen 
Azpurua De Mattar, identificado con cédula de extranjería No. 324. 
238 actuando en su calidad de representante legal de la sociedad de 
la referencia, procede a,otorgar poder general a Maria Elvira Bossa 
Madrid, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.560.200., y 
tarjeta profesional de abogada No. 35.785; Servio Tulio Caicedo 
Velasco, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.381.908 y 
tarjeta profesional de abogado No. 36.089; Maria Lourdes Forero 
Quintero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.607.509 y 

profesional de abogada No. 34.105; Hugo Moreno Echeverri, 
con la cédula de ciudadanía No. 19.345.876 y con tarjeta 
de abogado Nó. 56.799; Milciades Alberto Novoa•Villamil 
con la cédula de ciudadanía No. 6.768. 409 y con tarjeta 
de abogado No. 55.201; Luis Fernando Novoa Villamil, 
con la cédula de ciudadanía no. 6.759. 141 y con tarjeta 

de abogado No. 23.174; Eidelmar Javier Gonzalez Sanchez, 
con la cédula de ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta 
de abogado No. 108.916; Lidia Mireya Pilonieta Rueda, 
con la cédula de ciudadanía No. 41.490.054 y tarjeta 
de abogada No. 15.820; Marcelo Daniel Alvear Aragon, 

con tarjeta 
identificado 
profesional 
identificado 
profesional 
identificado 
profesional 
identificado 
profesional 
identificada 
profesional 
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identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.424.383 y con tarjeta 
profesional de abogado No. 75. 250; Fernando Amador Rosas, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.074.154 y tarjeta 
profesional No. 15.818, para que en nombre y representación de las 
sociedades mencionadas ejecuten los siguientes actos: A) Representar 
con amplias facultades a las referidas sociedades en toda clase de 
actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de tránsito, 
inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y 
tribunales de todo tipo incluidos tribunales de arbitramento de 
cualquier clase, corte constitucional, consejo superior de la 
judicatura, corte suprema de justicia, consejo de estado, bien sea 
COMO demandantes, demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u 
opositores, B) Representar con amplias facultades a las mismas 
sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo 
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá, C) Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la, dirección de 
impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga sús veces, 
así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e 
intentar en nombre y representación de las sociedades antes 
mencionadas los recursos ordinarios tales como reposición, apelación 
y reconsideración así como los recursos extraordinarios conforme a la 
ley, D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales 

emanadas de funcionarios administrativos del o'rden nacional, 
departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, o de 
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer 
traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios y 
extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase de 
audiencias y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo 
tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales 

parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante 
de que se trate, absolver interrogatorios de parte, confesar y 
comprometer a la sociedad que representen, E) Recibir, desistir, 
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

REFORMAS: 
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E.P. NO. 	FECHA 	NOTARIA 	FECHA Y NO. INSCRIPCION 
1361 1- IV-1970 10 BOGOTA 23- IV-1970 NO. 42161 
2929 25-VII-1972 10 BOGOTA 05- XII-1972 NO. 6300 
2536 18- VI-1974 10 BOGOTA 20- XII-1974 NO. 23253 
3580 30- 	X-1981 10.BOGOTA 19- XI-1981 NO'. 108736 
1998 02-VII-1982 10 BOGOTA 11-VIII-1982 NO. 120032 
3594 01-XII-1982 10 BOGOTA 14- XII-1982 NO. 125714 
1560 28- 	V-1957 8 BOGOTA 28- XI-1983 NO. 143157 
1026 27- IV-1983 10 BOGOTA 18- V-1983 NO. 133036 
1025 27- IV-1983 10 BOGOTA 11- V-1984 NO. 151408 
1320 10-111-1987 29 BOGOTA 11- VI-1987 NO. 212998 
3091 28-VII-1989 18 BOGOTA 18-VIII-1989 NO:  272586 
4846 26- 	X-1989 18.BOGOTA 14- XI-1989 NO. 279731 
4096 13- VI-1991 29 BOGOTA 9- XII-1991 NO. 348423 
0448 30-111-1994 47 STAFE BTA. 8- IV-1994 NO. 443185 
6578 19-VII-1994 29 STAFE BTA 27- VII-1994 NO. 456467 
12639 29-XII-1994 29 STAFE BTA 2- 1-1995 NO. 476130 
198 30- 	1-1995 35 STAFE BTA 31- 1-1995 NO. 479305 
2452 27-VII-1995 35 STAFE BTA 4-VIII-1995 NO. 503462 
1117 17- IV-1995 35-STAFE BTA. 1- 111-1996 529459 
5892 21- VI-1996 29 STAFE BTA 26- VI-1996 NO. 543487 
7054 24-VII-1996 29 STAFE BTA 16-VIII-1996 NO. 550862 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 
E. P. 	No. 	0004773 del 21 de ¿ayo 00586045 del 	22 de 	'mayo 	de 
de 1997 de la Notaría 29 de Bogotá 1997 del Libro IX 
D.C. 
E. P. 	No. 	0001364 del 11 de junio 00590583 del 	27 de 	junio de 
de 1997 de la Notaría 35 de Bogotá 1997 del Libro IX 
D.C. 
E. P. 	No. 	0001780 del 15 de julio 00593518 del 	17 de 	julio de 
de 1997 	de la Notaría 7 de Bogotá 1997 del Libro IX • 
D.C. 
E. P. 	No. 	0007992 del 11 de agosto 00597167 del 	12 de agosto de 
de 1997 de la Notaría 29 de Bogotá 1997 del Libro IX 
D.C. 
E. P. 	No. 	0004118 del 	22 	de 00615752 del 	24 de diciembre 
diciembre 	de 	1997 de la Notaría 7 de 1997 del Libro IX 
de Bogotá D.C. 
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E. P. No. 0003928 del 23 de 
septiembre de 1998 de la Notaría 
35 de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0001202 del 15 de junio 
de 1999 de la Notaría 7 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0001075 del 22 de junio 
de 2000 de la Notaría 7 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0006316 del 24 de agosto 
de 2000 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. 	P. 	No. 0002099 del- 30 de 
octubre de 2000 de la Notaría 7 de 
Bogotá D.C. 
E. P. No. 0002628 del 28 de 
diciembre de 2000 de la Notaría 7 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0007674 del 2 de octubre 
de 2001 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0010740 del 11 de 
diciembre de 2001 de la Notaría 29 
de Bogotá D.C. 
Cert. Cap. No. del 21 de junio de 
2002 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 0014752 del 31 de 
octubre de 2003 de la Notaría 29 
de Bogotá D.C. 
Cert. Cap. No. 0000000 del 4 de 
febrero de 2004 de la Revisor 
Fiscal 
E. P. No. 0000655 del 28 de enero 
de 2005 de la Notaría 29 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. No. 0000001 del 27 de 
julio de 2005 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 0002050 del 19 de mayo 
de 2006 de la Notaría 31 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. No. 0000001 del 31 de 
julio de 2006 de la Revisor Fiscal 

00650642 del 24 de septiembre 
de 1998 del Libro IX 

00684280 del 16 de junio de 
1999 del Libro pC 

• 
00735138 del 30 de junio de 
2000 del Libro IX 

00743714 del 6 de septiembre 
de 2000 del Libro IX 

00751950 del 8 de noviembre de 
2000 del Libro IX 

00759236 del 2 de enero de 
2001 del Libro IX 

00799549 del 24 de octubre de 
2001 del Libro IX 

00813254 del 5 de febrero de 
2002 del Libro IX 

00834684 del 9 de julio de 
2002 del Libro IX 
00905293 del 6 de noviembre de 
2003 del Libro IX 

00922438 del 1 de marzo de 
2004 del Libro IX 

00980642 del 9 de marzo de 
2005 del Libro IX 

01012873 del 23 de septiembre 
de 2005 del Libro IX 
01056704 del 22 de mayo de 
2006 del Libro IX 

01075343 del 29 de agosto de 
2006 del Libro pC 
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Cert. Cap. No. 0000001 del 31 de 
marzo de 2007 de la Revisor Fiscal 
Cert. Cap. No. 0000001 del 22 de 
enero de 2008 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 0001904 del 28 de mayo 
de 2008 de la Notaría 31 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 02735 del 8 de abril de 
2010 de la Notaría 72 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 2198 del 14 de julio de 
2010 de la Notaría 23 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3949 del 16 de diciembre 
de 2010 de la Notaría 23 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 675 del 16 de marzo de 
2012 de la Notaría 23 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 864 del 15 de abril de 
2014 de la Notaría 23 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 2168 del 28 de noviembre 
de 2019 de la Notaría 23 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 457 del 5 de mayo de 
2020 de la Notaría 23 de Bogotá 
D.C. 

01171876 del 20 de noviembre 
de 2007 del Libro IX 
01192839 del 22 de febrero de 
2008 del Libro IX 
01219436 del 9 de junio de 
2008 del Libro IX 

01377553 del 21 de abril de 
2010 del Libro IX 

01400758 del 23 de julio de 
2010 del Libro IX 

01438955 del 23 de diciembre 
de 2010 del Libro IX 

01617552 del 20 de marzo de 
2012 del Libro IX 

01828590 del 23 de abril de 
2014 del Libro IX 

02530773 del 6 de diciembre de 
2019 del Libro IX 

02572993 del 29 de mayo de 
2020 del Libro IX 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/0 GRUPO EMPRESARIAL 

Que por Documento Privado del 4 de enero 
enero de 2000 bajo el número 00711548 
sociedad matriz: 
- ALLIANZ COLOMBIA S A 
Domicilio: 	Bogotá D.C. 
Presupuesto: 	No Reportó 
Que se ha configurado una situación de 
sociedad de la referencia. 

de 2000, inscrito el 7 de 
del libro IX, comunicó la 

grupo empresarial con la 

Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de abril de 
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2009, inscrito el 27 de mayo de 2009 bajo el número 01300610 del libro 
IX, comunicó la sociedad matriz: 
- ALLIANZ SE 
Domicilio: 	(Fuera Del País) 
Presupuesto: 	Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad de la referencia. ' 

Que en la situación de grupo empresarial registraba bajo el No. 
00711548 del libro IX la sociedad matriz también ejerce situación de 
control sobre la sociedad de la referencia. 

** Aclaración de Grupo Empresarial ** 
Se aclara la situación de grupo empresarial, inscrita el 27 de mayo 
de 2009 bajo el Número 01300610 del libro IX, en el sentido de 
indicar que se configuró a partir del 25 de octubre de 1999. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 	6512 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A SUCURSAL 
BOGOTÁ 
01358454 
24 de marzo de 2004 
2020 
Sucursal 
,C1 72 No. 6 - 44 
Bogotá D.C. 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A SUCURSAL 
BROKERS BOGOTA 
02282303 
28 de diciembre de 2012 
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Último año renovado: 
	

2020 
Categoría: 
	 Sucursal 

Dirección: 
	 Cr 13 A No. 29 - 24 Parque Central 

Municipio: 
	 Bogotá D.C. 

Nombre: 
Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría: 
Dirección: 
Municipio: 

CENTRO MEDICO ALLIANZ 
.02465831 
16 de junio de 2014 
2020 
Agencia 
Av 19 No. 102 - 31 
Bogotá D.C. 

CENTRO DE ATENCION MEDICA ALLIANZ - 
'CLINICA DEL COUNTRY 
	 • 

02530954 
8 de enero de 2015 
2020 
Agencia 
Cl 85 No. 16 - 29 Lc 105 B 
Bogotá D.C. 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. - CENTRO 
MEDICO ALLIANZ SALITRE 
02578613 
29 de mayo de 2015 
2020 
Agencia 
Cr 46 No. 22 B - 20 Lc 4 

'Bogotá D.C. 

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO. 

CERTIFICAS ESPECIALES 

Que por Resolución No. 3059 del 21 de septiembre de 1.989 de la 
Superintendencia Bancaria, inscrita el 25 de octubre de 1.989, bajo 
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el No. 278.342 del libro IX, se autorizó a la sociedad a uná emisión 
de bonos obligatoriamente convertibles en acciones por valor de 
$256.775.000,00. 

CERTIFICA: 
Que por Resolución No. 3613 del 3 de octubre de 1990 de la 
Superintendencia Bancaria inscrita el 9 de octubre de 1990, bajo el 
No. 307.107 del libro IX, se autorizó a la sociedad para una emisión 
de bonos obligatoriamente' convertibles en acciones, por el.valor de 
$300.000.000,00. 

INSCRIPCIÓN DE PAGINA WEB 

Que para efectos de lo previsto en el artículo 91 de la Ley 633 de 
2000, mediante comunicación del 5 de abril de 2017 inscritq el 6 de 
abril de 2017 bajo el número 02204687 del libro IX, se reportó la(s) 
página (s) web o sitio (s) de internet: 
- WWW.ALLIANZ.00 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo etablecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre RIT son informativos: 

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital 
de Impuestos, fecha de inscripción : 6 de julio de 2017. 
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Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales 
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 	2009. 	Re cuerde 	ingresar 	a www.supersociedades.gov.co  para 
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros. 
Evite sanciones. 

TAMAÑO EMPRESA 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado 
o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 785,236,090,210 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6512 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

********************************************************************** 

Este certificado refleja 'la situación jurídica registrai de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
*************************************************************.******** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
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***************************;***************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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